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RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General para las Drogodependencias y Adic-
ciones, mediante la que se hace público el convenio
suscrito con el Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto
en la provincia de Sevilla para el ejercicio de competen-
cias delegadas en materia sancionadora, en el ámbito
de las drogodependencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común, esta Dirección General para las Dro-
godependencias y Adicciones ha resuelto dar publicidad al
convenio de colaboración suscrito con el Ayuntamiento de
San Nicolás del Puerto en la provincia de Sevilla de fecha 14
de octubre de 2004, para el ejercicio de las competencias
de iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos
sancionadores por infracciones leves y graves tipificadas en
la Ley 4/97 de prevención y asistencia en materia de dro-
gas, delegadas en virtud del Decreto 167/2002, de 4 de
junio.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Andrés Estrada Moreno.
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RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Fondos Europeos, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, hace pú-
blica la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Fondos Europeos.
c) Número de expediente: FE.03/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para la

realización del estudio de actualización de la evaluación inter-
media del Programa Operativo Integrado de Andalucía 2000-
2006.

b)  División por lotes y número: No.
c) Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación de

los anuncios de licitación: BOJA núm. 212, de 29 de octubre
de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Doscientos doce mil trescientos cincuenta

y ocho euros (212.358 euros). Incluidos IVA y demás im-
puestos.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Universidad de Málaga.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento noventa y un mil cien-

to veintidós euros con veinte céntimos (191.122,20 euros).

Sevilla, 29 de diciembre de 2004.- El Director General,
Antonio Valverde Ramos.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, rela-
tivo a la caducidad del Sondeo 84/Guarromán, en el tér-
mino municipal de Guarromán, de la provincia de Jaén.

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Jaén,

HACE SABER

No habiéndose podido realizar la notificación correspon-
diente a don Antonio González Mora, con domicilio en Linares
(Jaén), C/ Calderón núm. 12, se publica el presente edicto
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, para hacerle saber que, en
escrito de esta Delegación Provincial de fecha 08-septiem-
bre-2004 sobre expediente de caducidad del derecho prefe-
rente de aprovechamiento de la Sección B), aguas minerales
procedentes del Sondeo 84/Guarromán, según resolución
emitida por el Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía, se informaba lo siguiente:

«Vista la propuesta de caducidad del derecho preferente de
aprovechamiento de la Sección B), aguas minerales procedentes
del sondeo núm. 84/Guarromán, situado en el término municipal
del mismo nombre, de la provincia de Jaén, que actualmente osten-
ta don Antonio González Mora y en la que concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 13-febrero-1997 por la Dirección Gene-
ral de Minas se resolvió declarar como mineral las aguas pro-
cedentes del sondeo núm. 84/Guarromán.

Segundo. En fecha 20-noviembre-2000, por medio de cer-
tificado con acuse de recibo se dio comunicación al titular de
la captación, don Antonio González Mora, de que transcurrido
un año a partir de la notificación de la condición de mineral de
las aguas captadas por el sondeo sin haberse ejercitado los
derechos preferentes que establece el artículo 40.1 del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 42 del citado Regla-
mento, gozaba de un plazo de 6 meses para solicitar en esta
Delegación Provincial la autorización del aprovechamiento en
la forma y condiciones que establece el artículo 41.


